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contrapresta ción económica alguna por parte de la Dirección General del 
Catastro al Ayuntamiento.

d) Sin perjuicio de las facultades de organiza ción de sus propios 
servicios, el Ayuntamiento deberá ejercer dichas funciones con estricto 
cumplimiento de los extremos expuestos en este documento y en ningún 
caso podrá delegar o encomendar en otra entidad las funciones de cola-
boración asumidas en este documento.

Octava. Comisión mixta de vigilancia y control.–Se constituirá una 
comisión mixta de vigilancia y control que, formada por tres miembros de 
cada parte, será presidida por el Gerente o el funcionario en quien dele-
gue y que, con independencia de las funciones concretas que le asignen 
las demás cláusulas de este Convenio y, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 417/2006, resolverá las cuestiones que se planteen 
en cuanto a su interpretación y cumplimiento.

Especialmente, deberá informar previamente las condiciones de con-
tratación con empresas que pueda realizar el Ayuntamiento de conformi-
dad con lo señalado en el apartado a) de la cláusula sexta. Igualmente, 
informará las distintas ofertas recibidas por aquél, con anterioridad a la 
adjudicación del contrato.

La comisión mixta de vigilancia y control deberá constituirse formal-
mente en un plazo máximo de un mes desde la formalización del presente 
Convenio. Dicha comisión celebrará cuantas sesiones extraordinarias 
sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, previa convocatoria al 
efecto de su Presidente, de propia iniciativa o teniendo en cuenta las peti-
ciones de los demás miembros. En todo caso, la comisión mixta de vigi-
lancia y control se reunirá ordinariamente una vez al año, a fin de verificar 
y comprobar el resultado de las obligaciones contraídas estableciendo las 
directrices e instrucciones que considere oportunas.

Esta comisión ajustará su actuación a las disposiciones contenidas en 
el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Novena. Establecimiento de puntos de información catastral.–El 
ayuntamiento se compromete a prestar el servicio de acceso electrónico 
a la información catastral mediante el establecimiento de uno o varios 
Puntos de Información Catastral en su término municipal, en las condi-
ciones establecidas en la resolución de la Dirección General del Catastro 
de 29 de marzo de 2005.

Los Puntos de Información Catastral permitirán la consulta y certifica-
ción telemática de la información incorporada a la Base de Datos Nacio-
nal del Catastro y serán gestionados por el Ayuntamiento mediante el 
acceso a la Oficina Virtual del Catastro, previo consentimiento del ciuda-
dano que solicite la prestación del servicio.

Décima. Entrada en vigor y plazo de vigencia.–El presente Conve-
nio, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del Real Decreto 
417/2006, entrará en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2007 y prorrogándose tácitamente por 
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

El cumplimiento de los objetivos contractuales establecidos en el pre-
sente convenio podrá suspenderse, de mutuo acuerdo, por un periodo no 
superior a tres meses.

 El transcurso de este plazo sin que se produzca su funcionamiento, 
causará la anulación automática del mismo.

El Convenio podrá suspenderse, según lo establecido en el artículo 66 
antes mencionado, de mutuo acuerdo y por un plazo no superior a un año 
cuando concurran circunstancias técnicas, presupuestaria o de cualquier 
otra índole que así lo justifiquen.

La denuncia del Convenio, según establece el artículo 67 del Real 
Decreto 417/2006, podrá formularse por cualquiera de las partes, previa 
comunicación a la otra con una antelación mínima de un mes, trascurrido 
el cual se producirá la extinción de la relación convencional. No obstante, 
en el supuesto de que la otra parte manifestara su oposición a la denuncia, 
se abrirá un período de consultas durante veinte días naturales en el que 
la comisión mixta de vigilancia y control procurará el acuerdo entre las 
partes. De no producirse este acuerdo, quedará extinguido el convenio 
una vez transcurrido el período de consultas.

En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio, los 
expedientes en tramitación serán resueltos por la Diputación, salvo que 
la Gerencia estime conveniente hacerse cargo de todos los expedientes 
pendientes con independencia del estado de tramitación en que se 
encuentren.

CLÁUSULA ADICIONAL

Con carácter complementario a las obligaciones estableci das en el 
presente Convenio, el Ayunta miento se compromete a entregar a la 
Gerencia, a efectos estadísticos, los datos resultantes de la gestión tribu-

taria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a su término 
municipal y los establecidos en el artículo 69 del Real Decreto 417/2006.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio en dupli-
cado ejemplar en el lugar y fecha anterior mente indicados.–El Delegado 
de Economía y Hacienda de Córdoba, Luis González León y la Tte-Alcalde 
del Ayuntamiento de Villa del Río, María Emilia Carrasco Manzano. 

 16517 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera, por la que 
se convocan las próximas subastas de liquidez.

Con objeto de facilitar la gestión de la tesorería del Estado, el apartado 
8.1 de la Orden EHA/19/2007, de 11 de enero, autoriza a la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera a realizar operaciones de adquisición 
temporal de activos mediante compraventas dobles, también denomina-
das simultáneas, que deberán adjudicarse a través de subastas convoca-
das periódicamente mediante Resolución, en la que se determinarán los 
requisitos que deben cumplir las entidades para formular peticiones y los 
valores de Deuda del Estado que podrán ser objeto de las operaciones.

Asimismo, establece que podrán ser objeto de dichas operaciones los 
demás valores a que se refiere el artículo 108.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, cuando así se determine en la Reso-
lución por la que se convoque la subasta, en función de los altos saldos 
previstos en la cuenta del Tesoro Público en el Banco de España, la esca-
sez de Deuda del Estado disponible en el mercado y/o las circunstancias 
de mercado así lo recomienden.

Por Resolución de 21 de junio de 2006, de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, se ha hecho público el procedimiento por el 
que se realizan las subastas de liquidez que, como se ha indicado, tienen 
lugar de forma periódica, siendo necesario a este respecto convocar las 
siguientes subastas que, como es habitual, tendrán carácter mensual.

En razón de lo expuesto, y en virtud de la autorización concedida por 
la Orden EHA/19/2007, de 11 de enero, en su apartado 8.1, dispongo:

Primero.–Se convocan las siguientes subastas de liquidez de la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera: 

Fecha de celebración
de la subasta Período de vigencia, ambos días incluidos

  
2 de octubre de 2007. 4 de octubre a 6 de noviembre de 2007.
5 de noviembre de 2007. 7 de noviembre a 6 de diciembre de 2007.

 Segundo.–Las subastas se realizarán conforme a lo indicado en la 
Resolución de 21 de junio de 2006, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se regulan las subastas de liquidez del 
Tesoro Público, y en la presente Resolución.

Tercero.–Podrán realizar peticiones para las subastas aquellas entida-
des que, disponiendo de cuenta de efectivo en el Banco de España y 
cuenta de valores en la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal» (Iberclear), 
sean contrapartidas del Banco de España en sus operaciones de ajuste de 
política monetaria o bien tengan la condición de Creadores de Mercado 
de Deuda Pública del Reino de España. También podrán participar aque-
llas entidades que, previa solicitud y disponiendo de las cuentas de valo-
res y efectivo antes descritas, hayan sido autorizadas por la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera por mantener, a juicio de esa 
Dirección General, una presencia destacada en los mercados de Deuda 
Pública.

Cuarto.–En las operaciones de compraventa simultánea mediante las 
que se instrumenta la gestión de la tesorería del Estado, las entidades 
adjudicatarias aportarán valores de la Deuda del Estado. No obstante, 
como consecuencia de los altos saldos previstos en la cuenta del Tesoro 
en el Banco de España y al objeto de evitar tensiones en el mercado de 
Deuda del Estado, también podrán ser objeto de dichas operaciones en 
los días que establezca, en su caso, la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, en la forma prevista en el apartado séptimo de la 
Resolución de 21 de junio de 2006, los siguientes valores que hayan sido 
admitidos a negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones 
en Cuenta:

Deuda Pública de cualquier Estado miembro de la Unión Europea
Deuda de cualquiera de las Comunidades Autónomas
Otros valores de renta fija que dispongan de la máxima calificación 

crediticia de al menos una agencia de calificación reconocida por la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores

Los valores anteriores, así como los de la Deuda del Estado, deberán 
estar denominados en euros y anotados en los registros contables de la 
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 16518 RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se procede a convalidar la autori-
zación n.º 2, para actuar como entidad colaboradora con 
el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente a la 
Entidad Banco Santander Central Hispano, S.A. respecto 
a la nueva denominación de Banco Santander, S.A.

Visto el escrito remitido por la Entidad Banco Santander Central His-
pano, S.A., en el que comunica que ha cambiado su denominación por la de 
Banco Santander, S.A., este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a convalidar la autorización número 2 para actuar como 
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente 

 16519 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la Inter-
vención General de la Administración del Estado, por la 
que se hace público el «Movimiento y Situación del 
Tesoro y de las operaciones de ejecución del Presupuesto 
y sus modificaciones» del mes de julio de 2007.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley General 
Presupuestaria se hace público «El Movimiento y Situación del Tesoro y 
de las operaciones de ejecución del Presupuesto y sus modificaciones» 
correspondientes al mes de julio de 2007.

Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Interventor General de la Admi-
nistración del Estado, José Alberto Pérez Pérez. 

Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores, S.A. Unipersonal, según se establece en el apartado 
quinto de la citada Resolución de 21 de junio de 2006.

Quinto.–De los valores a que se refiere el apartado anterior serán 
excluidos aquellos que, durante el periodo de adquisición temporal, tuvie-
sen algún ejercicio de derechos económicos, tales como pagos de intere-
ses, primas, amortizaciones u otros. No obstante, no serán excluidos, los 
Bonos y Obligaciones del Estado segregables que paguen cupón en el 
periodo mencionado.

Madrid, 10 de septiembre de 2007.–La Directora General del Tesoro y 
Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

a la Entidad Banco Santander Central Hispano, S.A., respecto a la nueva 
denominación de Banco Santander, S.A.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de agosto de 2007.–La Directora del Departamento de 
Recaudación, Julia Atienza García 


